
En cumplimiento de lo recogido en los Estatutos de esta Universidad, procedo a remitirle 
la relación de los acuerdos adoptados en la última sesión de Consejo de Departamento. 
 
SESIÓN CORRESPONDIENTE AL CONSEJO DE DEPARTAMENTO ORDINARIO 
CELEBRADO EL DIA 24 DE ABRIL DE 2023 
 
Orden del día: 
 
 
1. Aprobación, si procede, del proyecto de acta correspondiente a la sesión ordinaria 

del consejo de departamento celebrada el día 10 de noviembre de 2022.  

2. Informe de la Dirección.  

3. Información y diálogo sobre cambios normativos: LOSU y RD ámbitos de 
conocimiento y organización de departamentos. 

4. Aprobación, si procede, de apoyo al documento de alegaciones RD ámbitos de 
conocimiento.  

5. Aprobación, si procede, de la memoria de departamento del curso 21/22 y de 
procedimiento para la elaboración de futuras memorias. 

6. Aprobación, si procede, de la actualización de comisiones asesoras de contratación. 

7. Informaciones varias sobre innovaciones educativas. 

8. Ruegos y preguntas 

9.  

 
RATIFICACIONES Y APROBACIONES 
 
 
1.- Aprobación, si procede, del proyecto de acta correspondiente a la sesión 
ordinaria del consejo de departamento celebrada el día 10 de noviembre de 2022. 
 
Se aprueba 
 
2.- Informe de la Dirección.  

- Refiere haber asistido a los diferentes Consejos de Gobierno que se han convocado, en 
concreto el 22 de diciembre, 8 de febrero (extraordinario) y 7 de marzo.  De todos los 
cuales se ha ido informando puntualmente; destacando que se ha aprobado la OPE del 
2023, y las diferentes plazas que hemos ido presentando desde el departamento: 
 

- Plaza de Catedrático para el Área de Antropología Social, tras la acreditación del 
Profesor Manuel Motalbán. 



- Plaza de Titular de Universidad a propuesta de la acreditación de Joaquín Castillo. 
Junto con la ya defendida de Laura Domínguez. 

 
Informa que mañana, 25 de abril, hay Consejo de Gobierno, en el cual se presentará para 
su aprobación otra plaza de TU para TS y SS tras la acreditación a dicha figura del 
Profesor Gianluigi Moscato. 
 
Siguiendo con las buenas noticias para el departamento, en cuanto a promoción, 
crecimiento a ir consolidándonos las diferentes áreas, destaca todas las tesis doctorales o 
bien dirigidas o, especialmente las defendidas por compañeros, y la incorporación en 
enero de dos nuevos compañeros becarios FPU, Aylin A. Mana y Jorge Gómez. 
 
Informa sobre los procesos de baremación en marcha o pendientes: 
 

- En el área de psicología social, se está finalizando la baremación de las 6 plazas 
de AYD del 18-19-20,; estando pendientes aún 2 de 2021. Los dos procesos 
últimos han llegado recientemente.  
 

- También reciente, están convocadas ya las plazas de ayudantes para el 22, en las 
que sale una plaza para el área de Antropología Social y otra para Psicología 
Social.  
 

- En el caso de Antropología Social, disponemos de la Bolsa en el departamento 
para que sea baremada, así como las 2 plazas de AYUD del 21 para el área de TS 
y SS. 

 
 
Con la aprobación del POD se acuerda ya también el calendario/cronograma para la 
planificación docente del próximo curso, sobre ello podemos ya adelantar que el grueso 
de trabajo que nos corresponde como departamento para la asignación docente y 
actualización de guías de las asignaturas, tendremos que hacerlo entre el 31 de mayo y el 
13 de junio. 
 
Finaliza aquí su informe y propone continuar dialogando en el siguiente punto. 
 
Se aprueba 

 

 
3. Información y diálogo LOSU y RD ámbitos de conocimiento y organización 

de departamentos. 

La directora que se plantea este punto en el orden del día como espacio para compartir 
información y dialogar en torno a los cambios normativos recientes que se están 
produciendo en el marco universitario. La LOSU, ya en vigor desde el 12 de abril, las 



propuestas del RD, de ámbitos de conocimiento, y de organización de departamentos que 
están en fase de alegaciones hasta el 28 de abril, también está ya en borrador otro RD 
sobre el sistema de acreditaciones…. De todo lo cual estamos recibiendo y buscando 
información y para ir aclarando las diferentes situaciones que sobre todo la LOSU. La 
idea es poder dialogar sobre ello. 
 
 
Se informa que la fecha para proponer las alternativas a los Profesores Contratados es el 
31/12/24. 
 

4. Aprobación, si procede, de apoyo a documento de alegaciones RD ámbitos de 
conocimiento.  

La Directora explica y justifica las alegaciones enviadas por el área de Trabajo Social. 
Invita al área de Antropología Social a proponer las suyas, conociendo que están 
trabajando sobre ello.  
El Profesor Francisco M. Lorente informa que van a presentar dichas alegaciones en 
breve. 
La Profesora Maribel Hombrados informa que Psicología y Logopedia lo harán por 
separado. 
La Directora informa que deben estar enviadas antes del día 28. 
 
Se aprueba 
 

5. Aprobación, si procede, de la memoria de departamento del curso 21/22 y de 
procedimiento para la elaboración de futuras memorias. 
 

La Directora presenta la Web del Dptmto. en el Campus Virtual. Explica las utilidades 
Y su finalidad de compartir información, conocer trabajos compañeros, ampliar vías de 
colaboración, etc. 
 

Se aprueba 

 
 

6. Aprobación, si procede, de actualización de comisiones asesoras de 
contratación. 
 
Se aprueba 

 
7. Informaciones varias sobre innovaciones educativas. 

La Directora informa que la Profesora Patricia García se encuentra de baja por covid. 
Asumen la información de Las Profesoras Macarena y Marian Peláez sugiriendo que nos 



mantengamos informados a través del Plan Propio de la UMA sobre estos temas, donde 
está bien detallado. 
 
 

8. Ruegos y preguntas 

 
 
 
 
 

Vº Bª Directora del Departamento    Secretario del Departamento  
Dª Maria de las Olas Palma García    Fco. Javier Alcalde de Hoyos 

 

 
 
 
 


